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Días especiales / Días Ocasionales programados 

Semana Santa 2025 

 

 

1. Plan de Operación 

 

De acuerdo con lo estipulado en las Condiciones de Operaciones, Anexo 3 literal 

C.3.1 y a los Contratos de Concesión de Uso de vías, Apéndice N°3, literal G, y 

según las revisiones realizadas a las propuestas de los días especiales se operará 

según lo que se indica a continuación: 

 

Motivo Fecha Evento 
Programa 

TS 
Observaciones 

Fin de semana Largo Jueves, 17 de abril 2025 Laboral 
Refuerzos a 

Terminales 

Viernes Santo Viernes, 18 de abril 2025 Domingo  

Sábado Santo Sábado, 19 de abril 2025 Domingo  

Domingo Santo Domingo, 20 de abril 2025 Domingo 
Refuerzos desde 

Terminales 

 

 

2. Detalle Operación 

 

 

• Jueves 17 de abril de 2025: 

 

UN Servicio Operación Descripción 

Salidas 

adicionales 

entre las 20:30 

y las 22:59h 

2 210 

Desde Puente Alto 

hacia Alameda 

(sentido Regreso) 

Se refuerza conexión desde 

Terminales hacia ejes Alameda, 

Plaza Italia y V. Mackenna. 

3 

7 401 

Desde ambos 

extremos 

(Ambos Sentidos) 

Se refuerza conexión desde 

Terminales hacia Alameda, Plaza 

Italia y comunas Maipú y comunas 

del sector Oriente 

6 
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UN Servicio Operación Descripción 

Salidas 

adicionales 

entre las 20:30 

y las 22:59h 

8 120 

Desde ambos 

extremos  

(Ambos sentidos) 

Se refuerza conexión desde 

Terminales hacia comunas de 

Renca, Quinta Normal, Pedro 

Aguirre Cerda y Lo Espejo, vía 

General Velásquez. 

4 

 

 

• Domingo 20 de abril de 2025: 

 

UN Servicio Operación Descripción 

Salidas adicionales por 

Periodo 

entre las 

18:00 y 

las 

20:59h 

entre las 

21:00 y 

las 

22:59h 

entre las 

23:00 y 

las 

23:59h 

2 210 

Desde 

General 

Amengual 

hacia Puente 

Alto 

 (sentido Ida) 

  

Se refuerza conexión 

desde Terminales hacia 

ejes Alameda, Plaza Italia 

y V. Mackenna. 

3 6 2 

7 401 

Desde ambos 

extremos 

 (Ambos 

sentidos) 

  

Se refuerza conexión 

desde Terminales hacia 

Alameda, Plaza Italia y 

comunas Maipú y 

comunas del sector 

Oriente 

3 8 3 

8 120 

Desde ambos 

extremos  

(Ambos 

sentidos) 

  

Se refuerza conexión 

desde Terminales hacia 

comunas de Renca, 

Quinta Normal, Pedro 

Aguirre Cerda y Lo Espejo, 

vía General Velásquez. 

3 5 2 

 

 

Para el caso de la Unidad de Servicio 8, además se adjunta Anexo 3 preliminar 

(considerar columnas de N° de salidas y agrupación de mh). 

 

Es importante que las salidas sean programadas con regularidad. 
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Durante los rangos horarios donde se modifique la estructura de salidas, la 

medición de regularidad será con ICR-I e IE según corresponda. 

 

La Gerencia de Operaciones y Mantenimiento será la encargada de revisar el 

estado de la contingencia minuto a minuto. 

 

En caso de inconvenientes o dudas, los fonos del CMB son los siguientes: 

 
 

Centro de Monitoreo de Buses 

Gerencia de Operaciones 

Coordinación de Transporte de Santiago 

Amunátegui 139, Santiago – Chile 
  

t 

U2 224213000 - anexo 8526 Refuerzo U3 224213000 - anexo 8527  
U3 224213000 - anexo 8525 Noc 1 224213000 - anexo 8517  
U4-U12-U13 224213000 - anexo 8524 Noc 2 224213000 - anexo 8518  
U5 224213000 - anexo 8523 Noc 3 224213000 - anexo 8519  
U6-U8-U11 224213000 - anexo 8522 Noc 4 224213000 - anexo 8521  
U7-U9-U10 224213000 - anexo 8529    
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3. Plazo de Entrega 

 

 

Los Anexos-PO 3 y 8 para la U2 a la U7, y Anexos-PO 3 y Tabla Horaria simplificada 

para la U8 a la U13, se recepcionarán hasta el lunes 14 de abril de 2025. 

 

http://www.dtpm.cll/

